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c ía proDinna \ e León ? 
¿ A l l - U l 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númerj siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Admiu ^ t rac ión proTiacial 
Jefatura de Obras púb l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 
Estafetas donde han de depositar los 

pliegos electorales. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

uicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é rmino 
en que radican, que es el de Los Ba
rrios de Luna, en un plazo de 20 dias, 
debiendo el Alcalde de dicho t é rmino 
interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas y que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Pío Cela. 

lelaínra de Obras MWm k la 
provincjye León 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los ki lómetros 8 al 11 de la carre-
teia de La Magdalena a Belmonte, 
he acordado en cumplimiento de la 
Keal orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
Aclamación contra el contratista 

Manuel Diez, por daños y per-

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

A N U N C I O 
Don R a m ó n Lafarga y Crespo, Pre

sidente de la Audiencia terr i torial 
de Valladolid. 
Por el presente hago saber: Que 

por acuerdo de la Sala de Gobierno 
de e s t a Audiencia terri torial , se 
anuncia a concurso de traslado en
tre Secretarios suplentes de Juzgados 
municipales de la misma categoría 
o la inmediata inferior, la provis ión 
de la plaza de Secretario suplente del 
Juzgado municipal de León, de con
formidad con lo preceptuado en la 
Real orden de 9 de Diciembre de 
1920 y Decreto de 29 de Noviembre 
del mismo año . 

Los aspirantes a dicha plaza d i r i 
gi rán sus instancias reintegradas con 
póliza de t imbre de tres pesetas y 
otra de la Mutualidad Judicial , de 
tres pesetas, a esta Presidencia, por 
conducto del Presidente de la A u 
diencia terri torial respectiva o del 
Juez de primera instancia corres
pondiente en el t é rmino de veinte 
dias naturales, a contar desde el si
guiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, con 
el oportuno informe y documentos 
justificativos que consideren nece
sarios para acreditar su preferente 
derecho, en re lac ión con lo estable
cido en el articulo 2.° del Real decre
to de que se hace menc ión , hac ién 
dose constar que la plaza de refe
rencia no tiene otro emolumento que 
los derechos de arancel correspon
diente, durante el tiempo que susti
tuya al propietario en el desempeño 
del cargo. 

Valladolid, 9 de Marzo de 1933.— 
R a m ó n Lafarga y Crespo. 

Idiinlstración municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Bajo la Presidencia del Alcalde o 

Concejal en quien delegue, se cele
b ra r á en esta casa Consistorial el 
domingo siguiente al transcurso de 
los 20 dias de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las doce del mismo, la subasta para 
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el arriendo de las llamadas cuadras 
públ icas de esla ciudad. 

El lipo base de la referida subasta, 
se íija en 3.000 pesetas por cada uno 
de los tres años en que se señala de 
d u r a n c i ó n al precitado arriendo. 

Los pliegos, que se fo rmula rán 
con arreglo al modelo que al final 
se inserta, debe rán presentarse en 
sobre cerrado ante la mesa Presi
dencial, el día de la subasta, reinte
grados en forma y a c o m p a ñ a d o s de 
la cédula personal del interesado y 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido previamente la fianza 
provisional de 150 pesetas, exigidas 
para tomar parte en la subasta. E l 
anverso del sobre en que vaya com
prendido, cada pliego, c o n t e n d r á la 
siguiente expresión: « P r o p o s i c i ó n 
para optar a la subasta de las cua
dras públ icas». 

El rematante, cuyo precio de re
mate vendrá obligado a satisfacer 
por mensualidades adelantadas den
tro de los ocho primeros días de 
cada mes, const i tu i rá para garanti
zar el cumplimiento del contrato 
una lianza definitiva equivalente al 
importe efectivo de tres mensuali
dades obtenido del porcentaje que 
resulte del precio de adjudicac ión 
del contrato. 

Para el bastanteo de poderes en el 
caso de i r los pliegos suscritos por 
mandatario, se señaló cualquiera de 
los Letrados inscritos en la Matrí
cula Industrial de este Distrito. 

Los pliegos de condiciones y de
m á s diligencias constitutivas del ex
pediente de subasta cuya celebración 
se anuncia, se encuentran de mani
fiesto en las oficinas de la Secretar ía 
de la Corporación, todos los días 
laborables hasta el seña lado para el 
acto de referencia. 

Pon ferrada, 8 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Modelo de proposición 
D o n . . . . mayor de edad, y vecino 

de según cédula personal que 
a c o m p a ñ a , ofrece por el arriendo de 
las cuadras públ icas de esta ciudad, 
cuyo disfrute se subasta, la cantidad 
de. . . . (en letra) pesetas anuales con 
sujeción al pliego de condiciones 
del que está enterado, a todas las 
cuales presta su aceptac ión . 

Fecha y firma. I 1 

Al objeto de quev^of la" Jun!a pe
r ic ia l de este t é rmino municipal , pue

da procederse a la formación del 
apéndice al amillaramiento del año 
actual, los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en sus riquezas, 
pueden presentarse durante el actual 
mes de Marzo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento con los documen
tos pertinentes para la t ransmis ión , 
debidamente reintegrados y acompa
ñ a n d o justificante de haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda pú
blica, sin cuyo requisito no será ad
mit ido ninguno, como tampoco se 
admi t i r án una vez expirado el plazo. 

Ponferrada, 4 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Annunia 

E l día 4 del actual se ha extravia
do al vecino de esta localidad don 
Domingo Blanco, una poll ina negra, 
cerrada, con unas pintas blancas en 
el lomo, y ruego a las Autoridades 
que tengan conocimiento de haber 
sido hallada, lo comuniquen para 
hacerlo saber a su dueño . 

Armunia , 7 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Marcelo de Celis. 

Ayuntamiento de 
Villaquilam bre 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Eloy López Robles, del 
reemplazo actual, se ha instruido 
expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero durante 
m á s de diez años de su padre Daniel 
López Fe rnández , y a los efectos de 
lo dispuesto en los ar t ículos 276 y 
293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Daniel López Fe rnández , se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

A l mismo tiempo cito, l lamo y 
emplazo al mencionado ausente Da
niel López, para que comparezca 
ante m i autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Consulado o Vice-
consulado Español más p r ó x i m o , a 
los fines de surtir sus efectos en el 
expediente de prór roga de primera 
clase, que se está instruyendo en este 
Ayuntamiento a favor de su hijo 
Eloy López Robles. 

El repetido Daniel López Fernán
dez, es natural de Villanueva del 
Arbol , hijo de Faustino y Vicenta, y 
tiene 53 años de edad y se ausentó 
de su domici l io con dirección a 
América , en Septiembre de 1921. 

Vil laqui lambre de 1.° de Marzo de 
1933.—El Alcalde, J e r ó n i m o López. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Debiendo proceder este Ayunta
miento a la confección del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana del año actual, se hace 
saber a los contribuyentes que hayan 
sufrido a l te rac ión en su riqueza, 
pueden presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los quin
ce d ías siguientes a la publicación 
del presente, los documentos acredi
tativos de tales alteraciones en los 
cuales conste haber satisfecho los 
correspondientes derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, como tampoco serán ad
mitidos los que se presenten fuera 
del plazo seña lado . 

Confeccionado por la Junta gene
ral del repartimiento de utilidades el 
girado por este Ayuntamiento para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
del año actual, se anuncia su expo
sición al públ ico por el plazo de 
quince días, contados a partir de esta 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes en el 
mismo incluidos y pueden ser pre
sentadas las reclamaciones pertinen
tes; pues transcurrido el precitado 
plazo, no serán atendidas las que se 
formulen. 

San Pedro de Bercianos, 6 de Mar
zo de 1933.—La Alcaldesa, Emilia 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
(lebrones del Rio 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en varias sesiones celebradas al 
efecto, aco rdó por unanimidad apro
bar definitivamente y sin reparos 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1925-26, 
segundo semestre de 1926, años de 
1927, 1928, 1929 y 1930. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos del artículo 
581 del Estatuto municipal . 

Cebrones del Río, 7 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Lorenzo Sanjuan-
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Ayuntamiento de 
Pobladnm de Pelaijo García 

Formados los repartos de pastos y 
aprovechamientos de ellos y el de 
carnes frescas y saladas, para cubrir 
las atenciones del presupuesto mu
nicipal del año en curso en su capí
tulo 2.° y 10 de ingresos, se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía por 
término de ocho días, plazo suí'icien-
te para que puedan examinarlos y 
presentar reclamaciones. 

Igualmente queda expuesta al pú
blico en Secretar ía del Ayuntamien
to, por t é rmino de quince días la 
lista de familias pobres de este mu
nicipio, con derecho a la asistencia 
Médico F a r m a c é u t i c a gratuita en el 
año actual para oír las reclamacio
nes que estimen convenientes. 

* 
o * 

Efectuada la rectif icación anual 
de habitantes correspondientes al 
1.° de Diciembre de 1932; en este tér
mino municipal , se expone al públ i 
co para oír reclamaciones y agravios. 

Pobladura de Pelayo García, 8 de 
Marzo de 1933.—El Presidente, Ciri lo 
Rebollo. 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
censo elctoral para colegios elec
torales, durante el corriente a ñ o . 

Valencia de Don Juan 
Distrito 1.°, Sección 1.a, ti tulada 

Ayuntamiento, el Teatro de esta lo
calidad. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, ti tulada 
Cabañas, el local escuela del pueblo 
de Cabañas. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, titulada 
Escuelas Nuevas, las referidas escue
las, sitas en la calle de Isaac García 

Quirós. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, titulada 

Escuelas del Salvador, el local de las 
heridas escuelas de la plaza del 
Salvador. 

Algadefe 
La escuela de n iños de Algadefe. 

Ardón 
Para la Sección 1.a, el local escuela 

ie niños de Ardón. 
Para la Sección 2,a, el local escuela 

íe niños de Villalobar. 
Cabreros del Rio 

La escuela mixta antigua de este 
Pueblo. 

Campazas 
E l local escuela de n iños de esta 

localidad. 
Campo de Villauidel 

La escuela vieja de este pueblo. 
Castilfalé 

E l local de este Ayuntamiento. 
Castrofuerte 

La escuela de n iños de Castrofuer
te, 

Cimanes de la Veya 
La escuela de n iñas de Cimanes. 

Corbillos de los Oteros 
E l local escuela de n iños de este 

pueblo. 
Cubillos de los Oteros 

La escuela mixta de esta v i l l a . 
Fresno de la Vega 

La escuela antigua de n iños . 

Fuentes de Carbajal 
La escuela de n iñas de esta v i l la . 

Gordoncillo 
Sección 1.a, la escuela de n iños . 
Sección 2.a, la escuela de n iñas . 

Gusendos de los Oteros 
La escuela de n iñas de este pueblo, 

Izagre 
La casa escuela de este pueblo. 

Matadeón de los Oteros 

Ea escuela de n iñas de Matadeón . 

Matanza 
La escuela de n iñas de este pueblo. 

Pajares de los Oteros 
Sección 1.a, ti tulada Pajares de los 

Oteros, las escuelas municipales del 
mismo. 

Sección 2.a, ti tulada Valdesad de 
los Oteros, la escuela mixta del 
pueblo. 

.San Millán de los Caballeros 
La escuela de n iños de este pueblo. 

Santas Martas 
Distri to 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de Santas Martas. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

mixta de Luengos. 
Distrito 2.°, Sección única , la es

cuela de n iños de Villamarco. 
Toral de los Guzmaues 

La escuela de n iños de Toral . 
Valdemora 

La escuela mixta de Valdemora. 

Valderas 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iñas n ú m e r o 1. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iñas n ú m e r o 2. 

Distrito 2.°, Sección, 1.a, la escuela 
de n iños n ú m e r o 1. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iños n ú m e r o 2. 

Valdevimbre 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Valdevimbre. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

mixta de Fontecha. 
Distrito 2.°, Sección ún ica , la es

cuela de Villagallegos. 
Valverde Enrique 

E l antiguo local de la casa escuela 
mixta de esta loca l i i ad . 

Villabraz 
La escuela de n iños de esta loca

l idad. 
Villacé 

La escuela de n iños de Villacé. 
Villademor de la Vega 

La escuela de n iños de este pueblo. 
Villafer 

La escuela de n iños de este pueblo. 
Vi l lamañán 

Para la Sección 1.a, la escuela de 
n iños , calle de Alonso Castrillo. 

Para la Sección 2.a, la escuela de 
n iños , calle del Progreso. 

Villamandos 
E l local escuela de n iños . 

Villanueva de las Manzanas 
Para la Sección 1.a, la casa escuela 

de n iños de Villanueva. 
Para la Sección 2.a, el local escuela 

de n iños de Palanquinos. 
Villaornate 

La escuela de n iños de esta v i l la . 
Villaquejida 

E l local escuela de n iños de este 
pueblo. 

Relac ión de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el corriente año , de
signadas, por las Juntas municipa
les del censo electoral. 

i Valencia de Don Juan 
La Admin i s t r ac ión de Correos de 

esta v i l la . 
Algadefe 

La car ter ía de este pueblo-
Ardón 

La car ter ía de este pueblo. 
Cabreros del Rio 

La Estafeta de Jabares de los 
Oteros. 

Campazas 
La Admin i s t rac ión de Correos de 

S a h a g ú n . 



Campo de Vülavidel 
La Admin i s t rac ión de Palanquinos. 

Castilfalé 
La car ter ía de Villabraz. 

Castrofiierte 
La estafeta de esta localidad. 

Cimanes de la Vega 
La car ter ía de este pueblo. 

Corbillos de los Oteros 
La estafeta de Jabares de los 

Oteros. 
Cabillas de los Oteros 

La car ter ía titulada Gigosos-Cubi-
llas de los Oteros. 

Fresno de la Vega 
La car ter ía de este pueblo. 

Fuentes de Carbajal 
La car ter ía de esta vi l la . 

Gordoncillo 
La estafeta de Valderas. 

Gusendos de los Oteros 
La estafeta de la Es tac ión de San

tas Martas. 
Izagre 

La car ter ía de Albires. 
Matadeón de los Oteros 

La car ter ía de este pueblo. 
Matanza 

La Adminis t rac ión de Correos de 
Valencia de Don Juan. 

Pajares de los Oteros 
La Adminis t rac ión de Correos de 

Volencia de Don Juan. 
San Millán de los Caballeros 

La carter ía de San Millán. 
Santas Martas 

Para la 1.a y 2.a Sección, tituladas 
Santas Martas y Luengos, la car ter ía 
de Santas Martas. 

Para la Sección ún ica titulada V i -
llamarco, la car ter ía de este pueblo. 

Tara/ de los Guzmanes 
La car ter ía de Toral . 

Valdemora 
La Estafeta de Fuentes de Carbajal. 

Valderas 
La Adminis t rac ión de Correos de 

Valderas. 
Valdeuimbre 

La Estafeta de Correos de Vi l l a -
lobar, 

Valverde Enrique 
La carter ía de este pueblo. 

Villabraz 
La Admin i s t r ac ión de Valencia de 

Don Juan. 
Villacé 

La estafeta de Vi l l amañán . 

Villademor de la Vega 
La Estafeta de esta vi l la . 

Villafer 
La car ter ía de Campazas. 

Villamandos 
La carter ía de Villamandos. 

Vi l l amañán 
La car ter ía de V i l l amañán . 

Villanueva de las Manzanas 
La Estafeta de Palanquinos. 

Villaornate 
La Estafeta be Castrofuerte. 

Villaquejida 
La Estafeta de este pueblo. 

Entidades menores 
Junta administrativa 
de Palacios deJamuz 

L a ' í u n t a administrativa de Pala
cios de Jamuz, ha acordado sacar a 
púb l ica subasta, por plazo de cinco 
años forestales, que empeza rán a 
contarse en el corriente de 1932 a 
1933, la res inación a vida de 18.643 
pinos en el monte de su pertenencia 
n ú m e r o 80 del Catálogo de los de 
ut i l idad púb l i ca de la provincia de 
León, bajo el tipo de tasac ión de 
46.607,50pesetas que resulta de aplicar 
el precio de 0,50 pesetas por pie y 
año en cada uno de los cinco de du
rac ión del arriendo, no a d m i t i é n d o 
se proposic ión alguna que no cubra 
dicha cantidad, verif icándose la su
basta y el aprovechamiento con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
obrantes en poder del Presidente de 
la Junta, disposiciones vigentes y 
Reglamento para la con t ra tac ión de 
obras y servicios municipales de 
fecha 2 de Julio de 1924. 

Las proposiciones se h a r á n por 
escrito, en papel del sello correspon
diente y arregladas al modelo que 
al final se inserta, p resen tándo las en 
sobre cerrado que l levará al dorso, 
escrito y firmado por el licitador, la 
ind icac ión siguiente: 

«Proposición para optar por plazo 
de cinco años al aprovechamiento 
resinoso del monte de Palacios de 
Jamuz n ú m e r o 80 del Catálogo». La 
propos ic ión irá a c o m p a ñ a d a del 
resguardo que acredite haber ingre
sado en la Deposi tar ía de la entidad 
propietaria, o en la Caja general de 

| Depósitos, o en alguna de sus sucur
sales, el 5 por 100 del importe de 
una anualidad o sea 466,10 pesetas. 
Los pliegos, que se n u m e r a r á n al re

cibirlos, serán admitidos por el Pre
sidente de la Junta hasta las doce 
del día anterior al de celebración de 
la subasta, si fuera hábi l , o hasta la 
misma hora del ante-anterior, si el 
anterior no lo fuera. En el acto de 
presentar la proposic ión justificará 
el licitador estar provisto de la co
rrespondiente cédula personal del 
ejercicio corriente. 

La subasta se ce lebrará en el do
mici l io social de la Junta al día si
guiente hábi l , después de transcu
rridos diez, t amb ién hábi les , conta
dos a partir de aquél en que este 
anuncio se publique en la Gaceta de 
Madrid y hora de las diez, como caso 
de urgencia y según preceptúa el 
ar t ícu lo 48 de la ley de Hacienda 
públ ica y contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911. 

La mesa estará cons t i tü ída por la 
Junta administrativa, un represen^ 
tante del Distrito forestal y por el 
Notario que levan ta rá la oportuna 
acta. Los pliegos serán abiertos en 
el mismo orden en qne fueron pre
sentados, ad jud icándose el remate al 
autor de la propos ic ión mas venta
josa. Si dos o mas proposiciones re
sultaran iguales se ab r i r á nueva l i 
c i tación entre sus autores, durante 
quince minutos, por pujas a la llana 
y si ninguno quiere mejorar la pro
posic ión se decid i rá por sorteo a 
quien ha de adjudicarse el remate. 

Los licitadores p o d r á n concurrir 
por sí o por medio de représentante 
legalmente autorizado. 

E l bastanteo de poderes podrá ser 
declarado por cualquiera de los le
trados, en ejercicio, de esta provin
cia. 

Entregado y admitido un pliego 
no podrá retirarse, si bien un mismo 
licitador p o d r á presentar varios sin 
necesidad de hacer m á s de un depó
sito provisional. 

E l rematante, dentro de los diez 
días siguientes al de la notificación 
de la ad judicac ión del remate cons
t i tu i rá en la Deposi tar ía de la Junta 
o en la Caja general de depósitos, o 
en cualquiera de sus sucursales, y a 
disposic ión del Distrito forestal de 
León, un depósi to que sirva de ga
rant ía a la buena marcha del apro
vechamiento; este depósito será igual 
al valor de una anualidad según re
sulte en el remate. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos que se originen con la subas-



los de inserc ión de este anuncio 
en los periódicos oficiales y el abono 
de las indemnizacionts que deven
gue el personal facultativo, auxiliar 
y de Guarder ía , con arreglo a las 
tarifas aprobadas por orden del M i 
nisterio de Agricultura de fecha 9 de 
Julio de 1931. 

Palacios de Jamuz a 4 de Marzo 
de 1938.—El Presidente de la Junta 
Administrativa, Eulogio Alonso. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de..., provisto de cédu

la personal del ejercicio corriente, 
con capacidad legal para contratar, 
enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones para la subasta del 
aprovechamiento en miera de 18,643 
pinos, por un plazo de cinco años , 
en el monte n ú m e r o 80 del Catálogo 
de los de ut i l idad púb l ica de la pro
vincia de León, monte perteneciente 
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al pueblo de Palacios de Jamuz, 
a c o m p a ñ a el justificante del depósi
to hecho para presentarse como l i c i -
tador y ofrece por el citado aprove
chamiento la cantidad de..., pesetas 
(la cantidad en letra) aceptando ín
tegras las condiciones impuestas. 
(Fecha y firma del interesado o de 
quien legalmente le re^prespnte). 

Í2 
Junta vecinal de Portilla 

Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1932-1933 aprobado por orden de 30 de Julio de 1932 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a púb l i ca subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se ce lebra rán en la Casa Concejo de este pueblo en los 
días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebrac ión de estos actos como para la ejecu
ción de los disfrutes, a d e m á s de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los 
pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del día 12 de Agosto de 1932. 

N ú m e r o 
del 

monte 
CLASES DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pseeías 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día Hora 

434 100 Q. m. de Genciana. Un año . . 250 40 20 de Marzo . . . . 10. 

Portilla de la Reina, 29 de Febrero de 1933.—El Presidente, Florencio Riega. 

Junta vecinal de Villaquilambre 
Rendidas por el ex-Presidente de 

esta Juntaf Juan F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, las cuentas de los fondos de este 
pueblo correspondientes de 1.° de 
Junio 1930 al 21 de Junio de 1931. 
quedan expuestas al púb l ico en el 
domicilio del Presidente que suscri
be, durante el plazo de quince días, 
a fin de que puedan ser examinadas 
y formuladas cuantas observaciones 
y reclamaciones tengan por conve
niente los vecinos; advirtiendo que 
Pasado dicho plazo, no será atendida 
ninguna. 

Villaquilambre, a 2 de Marzo de 
1933.—El Presidente, Cánd ido León. 

Junta vecinal de Riosecoée Tapia 
La Junta vecinal de m i presideucia 

asesorada de la asamblea de vecinos 
de este pueblo, con el ñ n de recau
dar fondos para atender a varios 
gastos de la cons t rucc ión de la Casa 
t-scuela de este pueblo, aco rdó la 
enta del desbroce de urces y roble 

m existen en el hondo del Valle de 

Cordemosos, y los pies de roble exis
tentes en la Val l ina del Pozo hasta 
la de Valdeliebre. que se calculan 
de unos quinientos pies aproxima
damente. 

La subasta t end rá lugar en púb l i 
co Concejo, bajo la presidencia de 
esta Junta, a las dos de la tarde del 
día 26 del corriente, hac i éndo lo pú
blico para que las personas que les 
intererese, puedan concurrir a dicha 
subasta en el día y hora expresado. 

Rioseco de Tapia, 4 de Marzo de 
1933.—El Presidente, Secundino M i 
randa. 

Junta vecinal de Torrebarrio 
Formado el presupuesto vecinal 

para el año actual, p e r m a n e c e r á ex
puesto al públ ico por espacio de 15 
días, en el domici l io del Presidente 
para oír reclamaciones, juntamente 
con las Ordenanzas de exacciones de 
ingresos y otro plazo igual ante el 
Sr. Delegado de Hacienda. 

Torrebarrio, 4 de Marzo de 1933.— 
El Presidente, Pedro Barriada. 

AdmlnislraEiMi fle iasíítla 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE L E Ó N 
La Sala de esta Audiencia Provin

cial, en el pleito de divorcio incoado 
en el Juzgado de primera instancia 
de Astorga, a instancia de D. Je sús 
González Burgo, contra su esposa 
d o ñ a Emi l ia González García, y de 
que se h a r á menc ión , dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados a la letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores: D. Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz, Magistra
do; D. P lác ido Mart ín, í dem.—En la 
ciudad de León a veinte de Febrero 
de m i l novecientos treinta y tres. 
Vistos estos autos de divorcio entre 
partes: de la una y como d e m á n d a t e , 
D. Jesús González Burgo, casado, 
mayor de edad. Maestro Nacional, 
vecino de Vi l lamar t ín (Carracedelo), 
en esta provincia, representado por 
el Procurador D, Victorino Flórez 



Gutiérrez^ bajo la dirección del Le
trado 1). Alvaro Tegerina Pérez, y de 
la otra y como demandada, su espo
sa D.a Emi l ia González, García, de
clarada en rebeldía , sobre divorcio 
vincular de ambos cónyuges , hab ién 
dose iniciado la acc ión ante el Juz
gado de primera instancia de Astor-
ga por el Procurador D. Ricardo Mar
tín Moro y. 

Parte dispositiva.— Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al divorcio vincular de don 
Jesús González Burgo y D.a Emil ia 
González García, causante culpable 
del mismo a la D.a Emil ia , declaran
do disuelto el matrimonio de ambos, 
con imposic ión de costas a la deman
dada y con las consecuencias legales 
inherentes a estas declaraciones.— 
Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Higinio García. — Francisco 
Díaz. — Plác ido Martín. — Rubrica
dos.» 

La sentencia indicada, fué publ i 
cada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
la demandada rebelde 

González García, con resi-
Sacramento, pueblo de 

expide el presente edic-
¡tres de Marzo de m i l 

tos treinta y tres.—El Presi-
iginio García.—El Secreta

rio, (ilegible). 
O. P.—129 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Don Alfredo Guemes Ramos, Juez 
municipal de esta v i l la de Saha
gún, en funciones del de primera 
instancia por uso de licencia del 
propietario. 
Hago saber: Que por dependencia 

de los autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador 
D. R a m ó n F e r n á n d e z Hernández , a 
nombre de D. Nicanor del Corral 
Herrero, mayor de edad, casado y ve
cino de esta ciudad, contra D.a Patro
cinio Villarreal Cuesta, como herede
ra de D. Fro i l án Cuesta, vecina de 
Moratinos, mayor de edad, soltera, 
sobre rec lamac ión de tres m i l cua
renta y una pesetas intereses y cos
tas, se embargaron, tasaron y sacan a 
públ ica subasta y por segunda vez y 
con el veinticinco por ciento,de des
cuento de su tasación, las fincas si
guientes; 

2.a Una tierra sembrada de trigo 
al mismo pago de La Horca, de 25 
áreas 68 cent iáreas; linda: Oriente, 
de J o a q u í n Vaquero; Mediodía, de I l 
defonso Merino; Poniente, de Satur
nino Merino y Norte, de Pablo Velas-
co; valorada en ochenta pesetas. 

4. a Otra tierra sembrada de trigo, 
al pago de Mañana , de 25 á reas 68 
cent iáreas , l inda: Oriente, de este 
caudal; Mediodía , de Saturnino Me
rino y reguera; Poniente de herederos 
de S imón Malagüero y Norte, eriales; 
valorada en noventa pesetas. 

5. a Otra tierra al pagr de Llanos, 
de 77 áreas 4 cent iáreas , l inda: Orien
te, con herederos de Mariano Gil; Me
diodía , de Crisanto Miguel; Poniente, 
de Julio Cuesta y Norte, de Anastasio 
Malagüero; valorada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

7. a Otra tierra a P a n d e r ó n , de 32 
áreas 10 cent iáreas , l inda: Oriente, 
de Julio Cuesta, Mediodía, de Isidoro 
Fe rnández ; Poniente, de Anastasia 
Malagüero y Norte, de Juan Gonzá
lez; valorada en doscientas diez pe
setas. 

8. a Otra al Valle de las Viñas, de 
51 áreas 36 cent iáreas , l inda: Oriente, 
de Vicente Velasco; Mediodía y Po
niente, de Saturnino Domínguez y 
Norte, de Enrique Cuesta; valorada 
en ciento veinticinco pesetas. 

9. a Otra tierra al pago de la Mota, 
de 77 áreas 64 cent iáreas , l inda: 
Oriente, reguera; Mediodía eriales; 
Poniente, lo mismo y Norte, de Joa
qu ín Vaquero; valorada en setecien
tas. 

10. Un majuelo con once m i l ce
pas, doscientos árboles ' frutales y un 
palomar en el centro, al Prado, de 
cuatro hectáreas , l inda: Este, de Ma
riano y Fro i l án Cuesta; Mediodía, de 
Fidel y Eugenio Velasco; Oeste, de 
Julio Cuesta y Saturnino Merino y 
Norte, con Fro i l án Cuesta, valorado 
en trece m i l pesetas. 

11. Una tierra a «Zarrarecio», de 
[ 64 áreas 20 cent iáreas , l inda: Oriente, 
! de Pablo Velasco; Mediodía, de Félix 
i Domínguez; Poniente, de Lorenzo 
j Velasco y Norte, de Mariano Vi l l a -
i rroel y reguera; valorada en doscien-
| tas diez pesetas. 
i 12. Otra tierra al pago de los He
rrenes, de 64 áreas 20 cent iáreas , l i n -

' da Oriente, de Lorenzo Velasco; Me
diodía, de Julio Cuesta; Poniente, con 
camino y Norte, con Mariano Cuesta; 
valorada en quinientas setenta y cin-

: co pesetas. 

13. Otra tierra al Prado, de 51 
áreas 86 cent iáreas , l inda: Oriente, db 
Feliciano (ionzález; Mediodía, (}e 
F r o i l á n Cuesta; Poniente, de Saturni
no Merino y Norte, reguera, valorada 
en quinientas pesetas. 

14. Otra en el mismo término y 
pago, de 37 áreas y 70 centiáreas, lin
da: Oriente, de Lorenzo Velasco; Me
diodía, de Eugenio Velasco; Ponien
te, de F ro i l án Cuesta y Norte, regue
ras; valorada en doscientas pesetas. 

15. Otra al pago de Zarrarrecio, 
de 16 áreas 52 cent iáreas , linda: 
Oriente, de Fidel Velasco; Mediodía, 
regueras; Poniente, de Severiano He
rrero y Norte, de Fro i l án Cuesta; va
lorada en setenta pesetas. 

16. Otra al pago de Ontanón , de 
51 á reas 36 cent iáreas , l inda; Oriente, 
regueras; Mediodía, camino; Ponien
te de Feliciano González y Norte, ca
rrera, valorada en ochocientas seten
ta y .cinco pesetas. 

17. Otra a la Lobera, de 25 áreas 
78 cent iáreas , l inda: Oriente y Medio
día, de Mariano Gil; Poniente, con 
Mariano Cuesta y Norte, con Anasta
sio Molaguero; valorada en trescien
tas pesetas. 

Las personas que a dichas fincas 
deseen hacer posturas concur r i rán el 
día seis de A b r i l p r ó x i m o a la hora 
de once en esta sala de audiencia de 
este Juzgado en que se ce lebrará ven
ta y remate a favor del m á s ventajo
so licitador; debiendo advertirse que 
referidas fincas se sacan a pública 
subasta por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento de su 
avalúo; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su ava lúo , previo descuento de 
aquel 25 por 100; que para tomar pai'-
to en la subasta h a b r á que depositar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor asignado a cada fin
ca; que se carecen de t í tulos de pro
piedad, debiendo de conformarse el 
comprador o compradores con la 
certificación del acta de remate, sien
do de su cuenta el otorgamiento de la 
oportuna escritura caso de solicitar-

! se; y que sobre las fincas n ú m e r o diez 
a la diez y siete ambas inclusive pesa 
una hipoteca a favor de D. Mardonio 
Daniel Briso para garan t ía de un 
p rés t amo de cuatro m i l quinientas 
pesetas de principal y m i l para cos-

! tas, cuj^a hipoteca q u e d a r á subsisten
te en tendiéndose que el rematante o 
rematantes la aceptan y quedan su-
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¿rogados en la responsabilidad de la 
misma sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. Y que dichas 
fincas radican en t é rminos del mu-
nicipio de Moratinos, partido o 
rrión de los Condes. 

Dado en Sahagún a siete de B 
de mil novecientos treinta y t 
Alfredo Guemes Ramos.—El Se 
rio, Matías García. 

O. P.—118. 

HfP* ' 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Kéliíx Castro González, acciden

talmente Juez de primera instan
cia de esta ciudad de León y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretar ía 
única del que refrenda, pende pieza 
de situación personal del procesado 
Federico Tegerina, en el sumario 
número 75 de 1931, para la exacción 
de la fianza que con carác ter perso
nal había constituido D. Olegario 
González Alvarez, vecino de esta 
ciudad para garantir la libertad pro
visional de aquel procesado; en cuya 
pieza se ha embargado al expresado 
fiador para con su importe obtener 
la cantidad de quinientas pesetas 
por que const i tuyó la fianza, el auto
móvil marca Ford, ma t r í cu la L E . nu
mero 498, el que se halla depositado 
en poder del ejecutado y por provi
dencia del día de hoy se ha acorda
do sacar a púb l i ca subasta,' por se
gunda vez, t é rmino de ocho días , el 
automóvil expresado, que pericial
mente ha sido tasado en m i l pesetas 
cuyo automóvil se saca a subasta 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
valor. 

El remate se verif icará en ía Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 27, 
del actual y hora de las once, advir
tiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa 
^1 Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento por 
lo menos del importe de la tasación; 
ínc no se admi t i r á ninguna postura 

no cubra las dos terceras partes 
e ̂  misma y que pod rá hacerse el 

reiuate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a 10 de Marzo de 
•)^.—Félix Castro—El Secretario 

R i c i a l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
Pon ferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , i n -
uez de ins t rucc ión de esta 

1 de Ponferrada y su partido, 
presente requisitoria se cita, 

emplaza al procesado Ricaiv 
0 Diez, de 23 años de edad, 

Ic^TcTCTminero, natural de Olleros 
de Sabero, partido judic ia l de Riaño 
y avecindado ú l t i m a m e n t e en Vi l l a -
seca y de profesión minero y cuyas 
d e m á s circunstancias se desconocen 
e ignora su paradero, para que den
tro del t é rmino de diez días siguien
tes a la inserción de la presente re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
León, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de serle 
notificado el correspondíen*^-^ 
de procesamiento, recibirle c. 
c ión indagatoria y consti tuí 
pr is ión en el sumario que in 
con el n ú m e r o 21 del corriemlSí' 
por homicidio; aperc ib iéndole que 
de no comparecer será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las autoridades e intereso a los 
agentes de la policía judic ia l , proce
dan a la busca y captura de dicho 
procesado, pon iéndo lo caso de ser 
habido a disposición de este Juzga
do en la pr is ión preventiva de esta 
ciudad. 

Dado en Ponferrada a 3 de Marzo 
de 1933.—Julio Fernández . 

deno al demandado D. Luis Ar iño 
Pa r í s a que tan pronto como sea fir
me esta sentencia abone al deman
dante o quien legalmente le repre
sente, la cantidad de novecientas se
tenta y nueve pesetas con sesenta 
cént imos, que le adeuda por el con
cepto expresado en la demanda, con 
impos ic ión de las costas del presente 
ju ic io al mismo, rat if icándose el 
embargo preventivo practicado. Así 
por esta m i sentencia, que por la re
beldía del demandado se notif icará 
en la forma prevenida por la Ley, 
lo pronuncio mando y firmo.—Ra
m ó n L á z a r o — R u b r i c a d o » . 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que la sentencia inserta 
sirva de notif icación en forma al 

ado D. Luis Ar iño Par í s , 
1 presente que se inser ta rá 

OLETÍN OFICIAL de la provin-
^«León a siete de Marzo de m i l 

intos treinta y tres.—^Ramón 
Lázaro .—Enr ique Alonso. 

O. P. 132. 

Juzgado municipal de León 
Don R a m ó n Lázaro de Medina, Juez 

municipal suplente de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 75 del corriente 
año se ha dictado la sentencia en 
rebeldía cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a siete de marzo de m i l novecientos 
treinta y tres. Visto por el Sr. Juez 
municipal suplente de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes: de la una, como de
mandante, don Nicanor López Fer
nández , Procurador de D. Francisco 
Eguizabal y de la otra, como deman
dado, D. Luis Ar iño Par ís , vecino de 
La Espina, sobre r ec l amac ión de pe
setas. 

Fallo: Que debo condenar y con-

Requisitorias 
Dos Reis Ducadi, Manuel; de 23 

años , soltero, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignorán , así 
como su paradero, condenado en es
te Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas, por hurto, compare
cerá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r quince días de arresto me
nor y a hacer efectivas las costas a 
que igualmente fué condenado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez días, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a nueve de Marzo 
de m i l novecientos treinta y tres.—El 
Secretario, Enrique Alfonso. 

A m a d e o M o r á n Diez,hijo de Adria
no y Eufemia, natural de Redipollos, 
Ayuntamiento de Puebla de L i l l o , 
provincia de León, de 22 años de 
edad, sujeto a expediente por haber 
faltado a concen t r ac ión a la Caja de 
Recluta de León, para su destino a 
Cuerpo, comparece rá en el t é rmino 
de 30 días en el Cuartel de Infanter ía 
donde se aloja el Regimiento n ú m e 
ro 23, ante el Capi tán Juez D. José 
García Vayas, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

Santander, 9 de Marzo de 1933,-El 
Juez Instructor, José García Vayas. 
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Madariaga Manso, Emil io ; de 20 
años, soltero, hijo de Cánd ido y de 
Felipa, natural de León y en ignora
do paradero, condenado en este Juz
gado municipal de León en ju ic io de 
faltas, por hurto, comparece rá ante 
el mismo con el fin de cumpli r diez 
dias de arresto menor y hacer efecti
vas las costas e indemnizac ión c iv i l 
y multa a que igualmente fué conde
nado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez dias, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León a nueve de Marzo 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
E l Secretario, Enrique Alfonso. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de regantes de la presa 
de Vegaqnemada 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el ar t ículo 44 de las Ordenanzas 
por que se rige esta Comunidad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
para el día dos del p róx imo A b r i l , a 
las dos de la tarde y a los efectos de 
ocuparse de los asuntos a que se 
refiere el a r t ícu lo 53 de las mismas 
Ordenanzas, y si en dicho día no se 
reuniera suficiente n ú m e r o de re
gantes para tomar acuerdos, se cele
b r a r á en segunda convocatoria a la 
misma hora el día 16 del propio mes 
de A b r i l . 

Vegaqnemada, a 14 de Marzo de 
1933.—El Presidente, Amando Román 

P. P.-127. 

Por el Sindicato de Vega de Infan
zones se convoca a Junta general a 
todos los usuarios del mismo, por 
segunda vez, según lo dispuesto por 
la Delegación de los Sirvicios Hidro
gráficos del Duero, para el día dos 
de A b r i l y hora de las ocho de la 
m a ñ a n a , para proceder a las eleccio
nes que se c e V ^ a r á n por los regan
tes de esta 

Vega ^ / ^ ^ ^ ^ ^ i ^ Marzo 
de 1 9 3 j ^ % ^ ' V>//te' Ece(Iuiel 
Redo: S í ^ ^ ^ m f 

P. P.—128. 

( i 
Línea de Plasencia a Astorga 

AVISO AL PÚBLICO 
Supresión de guardería en varios pasos a nivel 

Esta Comañía , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner 
en conocimiento del públ ico que, a partir del día 1.° de A b r i l p róx imo, será suprimida la guarder ía en los pasos 
a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga, que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia 
de León. < 

Sitoaciéo 
kilométrica 

306,246 
307,154 
308,307 
310,309 
314,634 
332,781 
333,438 
333,870 
337,549 

Denominación 
de la servidumbre 

Camino r u r a l 
Idem idem.. . 
Idem idem.. . 
Idem idem.... 
Idem ídem. . . 
Idem í d e m . . . 
Idem idem. . . 
Idem idem. . . 
Idem idem.. . 

Nombre especial con que es conocido 
el camino y su paso 

Camino Saludes a Altovar. 
Idem Pozuelo a idem 
Idem idem a idem. 
Idem Idem al Monte 
Idem a Valcabado 
Idem a Toral 
Idem a idem 
Ninguno 
Camino de Riego de la Vega 

Provincia 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento 

Nombre de los pueblos, Mquerias, Aldeas, 
etc., a q e afecta la supresión 

de la guardería 

P. del P á r a m o 
Idem 
Idem 
Roperuelos... 
Idem, 
Riego 
Idem 
Idem 
Idem 

Pozuelo-Saludes-Altovar. 
Pozuelo-Altovar 
Idem idem 
Idem Monte de Mestejas. 
Valcabado a Roperuelos. 
Toral-Riego-Castrotera . . 
Idem idem idem 
Ninguno 
Fincas particulares al término. •.. 

Tipo A. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

A l quedar sin guarda los pasos a n i v i l citados y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos 
correspondientes la proximidad del cruce de la vía, se hace t a m b i é n públ ico que han sido instaladas en el lad0 
derecho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, señales de Tipo A advertidoras de 
aquél , consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones "Paso sin guarda,, y "Ojo a 
tren,, y otro cartel inferior diciendo "Atención al tren,,, pintados todos en letras negras sobre fondo blanco 
y colocados en soportes metá l icos de cinco metros de altura, pintados en rojo y blanco. 

La existencia de dichas señales m d i w j ¿ ^ r ? . e m á s de la proximidad del cruce a nivel, que é s t e no tiene 
ios en general deberán a su vista extremar el cuidado y Pre' 

accidentes por los que la C o m p a ñ í a no pod rá aceptar ies 
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guarda y, en consecuencia, los pt 
caución al atravesar y cruzar la vía. 
ponsabilidad alguna. 


